




Seguimiento y determinación de la

adecuada, completa y oportuna

liquidación y pago de las

contribuciones parafiscales de la

Protección Social

Reconocimiento derechos

pensionales del Régimen de

Prima Media (Transición)

• La UGPP, creada a través de la Ley 1151 de 2007 como entidad adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene por objeto: 

• Ley 1607 del año 2012 (Reforma Tributaria), permitió:

 Facultad de Fiscalización de manera Preferente

 Sanciones por Inexactitud y Omisión, y se facultó a la UGPP para aplicarlas.

• Reforma tributaria del 2016 (Ley 1819)

 se establecieron las sanciones por Mora y adicionalmente

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)



Convenciones:    X = Aporte Obligatorio           O = Aporte Opcional            C= Aporte Condicionado

Norma vigente: De acuerdo con el Art 65 de la ley 1819 de 2016 se exonera a los empleadores del pago de los aportes patronales en Salud, Sena e ICBF, por 
trabajadores que devenguen menos de 10SMMLV

A. Riesgos Laborales: La cotización es obligatoria para independientes con contratos de prestación de servicios superiores a 1 mes e independientes que 
desarrollen actividades consideradas como riesgo 4 y 5; para los demás independientes es opcional.

Caja de Compensación: La cotización es opcional y la tarifa será del 2%. 

Algunos Tipos de cotizantes

TIPOS DE COTIZANTES SALUD PENSIONES ARL CCF SENA ICBF

Dependiente X X X X X X

Servicio doméstico X X X X

Independiente X X A O

Madre Sustituta X O O

Aprendices en etapa lectiva X

Independiente agremiado o asociado x X O O

Funcionarios publicos sin tope máximo de IBC X X X X X X

Aprendices en etapa productiva X X

TIPOS DE PLANILLA 



Crecimiento 
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Valor pagos anuales parafiscales      
($ billones constantes 2017)

Tanto el número de cotizantes como los pagos anuales han 

crecido de manera importante
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El recaudo de parafiscales ha crecido 36%
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Recaudo por subsistema
($ billones constantes 2017)

El recaudo de parafiscales ha disminuido 21% después de la 

reforma de 2012
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La Ley 1607 de 2012 eliminó el aporte patronal a salud y parafiscales (SENA e ICBF) 
de los empleados que devenguen menos de 10 salarios mínimos mensuales. Esto se 

ratificó en la Ley 1819 de 2016.
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Disminución de la evasión de parafiscales

Evasión
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La diferencia entre obligados y cotizantes disminuyó tanto en 

salud como en pensiones
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Eficiencia en los costos de la entidad

Costos anual 

de la UGPP  

(2017)
(1)

Reducción de la 

evasión 

(2012 -2017)
(2)

Valor Pagos 

Anuales 

(2017)
(3)

71.706 10.200.000 54.300.000

Eficiencia en los costos de la entidad

($millones)

Eficiencia 
en 

costos 

Respecto a la reducción 
en la evasión (1/2)

0,70%

Respecto al recaudo 
anual (1/3)

0,13%




